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I. PRESENTACIÓN 
 
Una de las estrategias del Gobierno de Chalco 2025-2027 para impulsar su 
desarrollo institucional es incrementar la comunicación interna y externa, de 
cada una de las Unidades Administrativas y con la ciudadania, por esta razón se 
han estandarizado los procedimientos mediante documentación actualizada.  
 
Al contar con procesos bien definidos, se favorece la capacitación del personal, 
la transparencia en la gestión, la continuidad operativa ante cambios 
administrativos y el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de Chalco en 
beneficio de la ciudadanía. Por ello, se ha elaborado el  presente Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Ecología. 
 
Este documento es un instrumento técnico-administrativo que describe, paso a 
paso, las actividades que se deben realizar en cada uno de los procesos 
operativos de las distintas áreas internas de la Dirección. Incluye la secuencia 
lógica de las tareas, los responsables de su ejecución, los insumos necesarios y 
los productos generados, así como los formatos o documentos que respaldan 
dichas acciones. 
 
En ese mismo sentido, mediante su implementación es posible orientar y 
capacitar al personal de nuevo ingreso y así brindarles herramientas  que 
faciliten su incorporación laboral; y por otra lado, se garantizan servicios y 
trámites eficaces y eficientes a la ciudadanía.  

 
No obstante, dicho documento se encuentra sujeto a recibir mejoras, toda vez 
que sean en pro de la organización interna, la optimización de los recursos y el 
fortalecimiento de la relación gobierno-sociedad. 
 
Con este esfuerzo, el Gobierno de Chalco 2025-2027 reafirma su compromiso 
con el fortalecimiento de la administración pública municipal, la mejora de los 
servicios que ofrece y la consolidación de una gestión pública orientada al 
desarrollo, la legalidad y la participación ciudadana. 
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II. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Describir el método y orden secuencial de las actividades para la correcta 
ejecución de los procedimientos que se realizan en la Dirección de Ecología, a 
fin de garantizar el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 

1. Procedimiento GCH-DE-P01-2026 

Expedición del Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol. 
 

1.1. Objetivo del Procedimiento 
 

Viabilidad para autorizar la poda y/o derribo del arbolado, ya sea por riesgo o 
por afecciones en bienes muebles, inmuebles o personas; o en el caso que se 
realicen acciones de construcción, remodelación, ampliación o modificación en 
el mismo, mediante la expedición del Dictamen de Viabilidad de Derribo de 
Árbol.  
 

1.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Reforestación y Educación 
Ambiental de la Dirección de Ecología, así como a las personas físicas o morales 
que pretendan derribar arbolado 

 
1.3. Referencias 

 

• Código de la Biodiversidad del Estado de México, Título Séptimo, Capítulo 
IV, Sección Segunda, Artículo 2.263, publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 3 de mayo de 2006. Última reforma POGG: 17 de 
marzo de 2026;  
 

• Bando Municipal de Chalco Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, 
Artículo 47 fracción XVII, XXII, Art. 48, 49 y 50, publicada en Gaceta 
Municipal, el 5 de febrero del 2026. 
 

• NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 Norma Técnica Estatal, Sección Primera, 
publicada en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en fecha 20 de julio 
de 2017. 

 



    

7 
 

1.4. Identificación del proceso  
 

 
1.5. Responsabilidades 

 

La Dirección de Ecología es la Unidad Administrativa responsable de expedir el 
Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol a las personas físicas o morales, 
previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco normativo 
aplicable. 
 
El Director o la Directora deberá: 

 

• Autorizar y firmar los Dictámenes de Viabilidad de Derribo de Árbol que le 
sean turnados.  

 
El Departamento de Reforestación y Educación Ambiental deberá:  
  

• Supervisar el procedimiento para la expedición de los Dictámenes de 
Viabilidad de Derribo de Árbol.  
 

1.6. Definiciones  
 

Árbol: A la planta de tallo leñoso y elevado, que se ramifica a cierta altura del 
suelo.  
 
Ciudadano: A la persona que acude a realizar algún trámite o servicio 
proporcionado por la Dirección. 
 
Derribo: Al corte de un árbol desde la base, vivo o muerto.  
 
Formato único de Trámites y Servicios: Al documento que indica los requisitos 
indispensables para realizar trámites en la Dirección de Ecología en sus 
diferentes modalidades.  

 

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios  

Expedición 
del Dictamen 
de Viabilidad 
de Derribo de 

Árbol 

Dictamen de 
Viabilidad de 

Derribo de 
Árbol 

Persona física 
o moral del 

municipio de 
Chalco 
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1.7. Insumos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
 

• Identificación Oficial del propietario 
 

• Comprobante de domicilio 
 

• Evidencias fotográficas del Árbol completo y del daño si está ocasionando 
(Panorámica y a detalle) 
 

• Croquis de ubicación de los árboles, con nombre de las calles, Colonia y/o 
Barrio 
 

• Documento que acredite la propiedad 
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1.8. Resultado 
 

El Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol expedido  
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1.9. Políticas 
 

• Para la expedición del Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol, las 
personas físicas y/o morales deberán cumplir con todos los requisitos 
solicitados en el Formato Único de Trámites y Servicios;  
 

• La persona física o moral debe ser el vecino inmediato al árbol o los 
árboles a dictaminar sobre derribo;  

• El trámite para la expedición del Dictamen de Viabilidad de Derribo de 
Árbol es gratuito; y  

 

• Únicamente se otorgará el Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol de 
lunes a viernes y en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas.  
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1.10. Formatos e Instructivos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios 
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• Hoja de verificación 
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1.11. Interacción con otros procedimientos 
 

El presente procedimiento no cuenta con interacción con otros 
procedimientos.  
 

1.12. Desarrollo  

Desarrollo del procedimiento para la expedición del dictamen de 
viabilidad de derribo de árbol. 

   

No. Responsable Actividad 

1 El Persona física o moral  

  

Solicita a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del trámite para la 
expedición del Dictamen de Viabilidad 
de Derribo de Árbol.   
 

2 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

  

Informa e invita a la persona física o 
moral, utilizar los servicios electrónicos 
de la página oficial del Gobierno de 
Chalco, con el objetivo de conocer los 
requisitos y formatos del trámite para la 
expedición del Dictamen de Viabilidad 
de Derribo de Árbol.  
 

3 El Persona física o moral  

 

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al de Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental.  

4 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados y analiza: 
  
¿Cumple con los requisitos?: 
 

• No. Informa y regresa la 
documentación a la persona 
física o moral para que reúna la 
documentación faltante. Se 
regresa a la actividad 3. 

• Sí cumple con todos los 
requisitos, continúa con la 
actividad 5.  
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5 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Agenda visita a la propiedad o 
inmueble y turna a un verificador la 
visita del lugar.  

6 
El Verificador de la 

Dirección de Ecología  

 

Se dirige a la propiedad o inmueble, 
realiza la verificación para su análisis y 
determinación y anota las 
observaciones en la hoja de verificación 
y se toman fotografías como evidencia; 
por último, el verificador firma la hoja 
de verificación y le entrega el acuse de 
recibido a la persona física o moral.  
 

7 
El Verificador de la 

Dirección de Ecología 

Entrega hoja de verificación al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental, informando a la 
Subdirección de Ecología 

8 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Analiza y evalúa que la persona física o 
moral haya cumplido con las 
disposiciones normativas del trámite 
para la expedición del Dictamen de 
Viabilidad de Derribo de Arbolado.  
 

• No cumple con las disposiciones 
normativas: Elabora respuesta 
por escrito fundada y motivada 
sobre la no procedencia de su 
trámite, y turna el oficio de 
respuesta a la Directora de 
Ecología para su firma y sello. Se 
conecta con la actividad 18. 

• Sí cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 9.  

 

9 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Informa a persona física o moral sobre 
la viabilidad de Derribo de Árbol y sobre 
la compensación física de la NTEA-018-
SeMAGEM-DS-2017 Norma Técnica 
Estatal por el derribo de árbol 
 

10 La persona física o moral 
Acude a las instalaciones de la 
Dirección de Ecología para firmar un 
Acuerdo de Compensación en 
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cumplimiento a la NTEA-018-
SeMAGEM-DS-2017 Norma Técnica 
Estatal, sobre el derribo de árbol. 

11 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Informa a la persona física o moral que 
una vez realizando la compensación 
que marca la norma NTEA-018-
SeMAGEM-DS-2017 Norma Técnica 
Estatal, será elaborado el Dictamen de 
Derribo de Árbol. 

12 La persona física o moral 

Entrega la compensación que marca la 
norma NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 
Norma Técnica Estatal a la Dirección de 
Ecología 

13 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Elabora el Dictamen de Viabilidad de 
Derribo de Árbol y lo envía a la 
Directora para su autorización, firma y 
sello e informa a Subdirección de 
Ecología. 

14 La Directora de Ecología  

 

Revisa, firma, sella y regresa al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental el Dictamen de 
Viabilidad de Derribo de Árbol.  
 

15 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Expide a la persona física o moral 
Dictamen de Viabilidad de Derribo de 
Árbol.  
 

16 
La Persona física o 

moral  

 

Recibe el Dictamen de Viabilidad de 
Derribo de Arbolado; firma, llena y 
entrega el acuse de recibido, al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental.  
 

17 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Concentra y archiva el expediente del 
Dictamen de Viabilidad de Derribo de 
Arbolado.  
 

Fin del procedimiento. 
 

18 La Directora de Ecología  

 

Revisa el oficio de respuesta de no 
procedencia, lo firma, lo sella y es 
enviado al Departamento de 
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Reforestación y Educación Ambiental 
para que notifique a la persona física o 
moral.  
 

19 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Recibe oficio de respuesta de no 
procedencia firmado y sellado por la 
Directora, e informa a la persona física o 
moral para que acuda a la Dirección de 
Ecología por su oficio de Respuesta. 
 

20 
La Persona física o 

moral  

 

Acude a la Dirección de Ecología y 
recibe el oficio de respuesta.  
 

21 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Archiva los oficios de respuesta de no 
procedencia.  
 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DICTAMEN DE VIABILIDAD DE DERRIBO DE ÁRBOL

Código: GCH-DE-P01-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

INICIO

1

Solicitar información 
sobre el trámite 2

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos 

3

Reunir los requisitos y 
entregar 4

Revisar documentación 

¿Cumple con los 
requisitos?

NO

SÍ

A

Agendar visita y 
turnar al verificador

5

6

Acudir a la propiedad, realizar 
la verificación y realizar hoja de 

verificación 

Entregar copia a la persona 
física o moral y al 

Departamento

7

A

Analizar y evaluar que se 
hayan cumplido las 

disposiciones normativas

8

24

1.13. Diagramación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



    

20 
 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DICTAMEN DE VIABILIDAD DE DERRIBO DE ÁRBOL

Código: GCH-DE-P01-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

Concentrar y archivar el 
expediente

17

18

Revisar y firmar oficio de 
no procedencia y enviar al 
Dpto para que notifique

24

Recibir e informar

19

Recibir oficio de 
respuesta de no 

procedencia

20

21

Archivar oficios

FIN
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2. Procedimiento GCH-DE-P02-2026 

Expedición de la Cédula Ambiental Municipal. 
 

2.1. Objetivo del Procedimiento 
 

Aumentar la regularización, operación y funcionamiento de las fuentes fijas, 
industriales y de servicios en el municipio, los cuales generan impactos en el 
Medio Ambiente, mediante la expedición de la Cédula Ambiental Municipal.  
 

2.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Prevención de la 
Contaminación de la Dirección de Ecología, a la Tesorería Municipal encargada 
del cobro de la cédula, así como a las personas físicas o morales que pretendan 
obtener cédula ambiental municipal.  
 

2.3. Referencias 
 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Título 
Primero, Capítulo Primero, Artículo 1°, fracción I, VI, Título Primero, 
Capítulo Segundo, Artículos 4°, 5°, 8° fracción VI, XVI, 10° y Título Cuarto, 
Capítulo Cuarto, Artículo 109°Bis, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988. Última Reforma DOF 19-01-2026; 
  

• Código de la Biodiversidad del Estado de México, Libro Primero, Título 
Primero, Artículo 1.1°, Título Segundo, Artículos 1.5°, 1.6° fracción IX, Libro 
Segundo, Título Primero, Capítulo I, Artículos 2.1° y 2.2 ° fracción VIII, IX, 
Capítulo II, Artículo 2.6° fracción III, Capítulo IV, Artículo 2.9° fracción III, IV, 
VIII IX, X, XI, XVI y XX, y Título Quinto, Capítulo II, Artículo 2.148°, publicada 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de mayo de 2006. Última 
reforma POGG: 17 de marzo de 2026;  
 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título II, Capítulo Tercero, 
Artículo 31 y Título IV, Capítulo Primero, Artículo 86, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993. Última 
reforma POGG: 17 de marzo de 2026; 
 

• Bando Municipal Chalco Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, 
Artículo 47 fracción III, XXV, Art. 52, publicada en Gaceta Municipal, el 5 de 
febrero del 2026; y  
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• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, Decreto Número 
239, Artículo 1, numeral 1.6, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 17 de diciembre de 2025. Sin reforma. 
 
 

2.4. Identificación de Proceso 
 

 
2.5. Responsabilidades 

 

La Dirección de Ecología es la Unidad Administrativa responsable de expedir la 
Cédula Ambiental Municipal a las personas físicas o morales, previo al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco normativo 
aplicable.  
  
El Director o la Directora deberá:  
  

• Revisar y firmar las Cédulas Ambientales Municipales que le sean 
turnadas.  

 
  

El Departamento de Prevención de la Contaminación deberá:  
 

• Coordinar y supervisar el procedimiento para la expedición de la Cédula 
Ambiental Municipal.  

  

La Tesorería Municipal, deberá:  
 

• Realizar el cobro por la Expedición de la expedición de la Cédula 
Ambiental Municipal.   

  
2.6. Definiciones  

 
Aguas residuales: A las aguas con impurezas procedentes de actividades 
industriales, comerciales y de servicios cuyos procesos descarguen 
contaminantes en los sistemas de drenaje y alcantarillado del municipio.  
 

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios 

Expedición de 
la Cédula 

Ambiental 
Municipal 

Cédula 
Ambiental 
Municipal 
expedida 

Personas 
físicas y/o 
morales 
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Cédula Ambiental: Al que refiere un documento oficial y obligatorio, que 
permite el control y el funcionamiento administrativo para los establecimientos. 
 
Contaminación: A la presencia de sustancias o elementos dañinos para los seres 
humanos y los ecosistemas (seres vivos).  
 
Fuentes Fijas y móviles: A todo establecimiento que tenga operaciones o 
procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o 
puedan generar contaminantes.  
 
Residuos Sólidos: A la procedencia de las actividades de consumo (basura).  
 

2.7. Insumos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios  
 

• Cédula de contaminantes vertidos a las aguas residuales (vigente) 
 

• Cédula de emisiones de gases emitidos a la atmosfera (vigente) 
 

• Convenio o último recibo de pago por servicio de recolección de Residuos 
Sólidos Urbano digital (vigente) 
 

• Recibo de pago por el abastecimiento de energía eléctrica digital 
 

• Último recibo de pago derechos por el servicio de agua potable digital 
(O.D.A.P.A.S) 
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2.8. Resultado 
 

La Cédula Ambiental Municipal expedida  
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2.9. Políticas 
 

• Para la expedición de la Cédula Ambiental Municipal, las personas físicas 
o morales deberán cumplir con todos los requisitos solicitados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios.  
 

• La entrega de la Cédula Ambiental Municipal se hará únicamente 
después de haber realizado el pago a la Tesorería Municipal.  

 

• Únicamente se otorgará la Cédula Ambiental Municipal de lunes a 
viernes y en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
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2.10. Formatos de Anexos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios 
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2.11. Interacción con otros procedimientos 
 

El presente procedimiento no cuenta con interacción con otros 
procedimientos.  
 

2.12. Desarrollo  
 

Desarrollo del procedimiento para la expedición de la cédula ambiental 
municipal. 

   

No. Responsable Actividad 

1 La Persona física o moral 

 

Solicita a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del trámite para la 
expedición de la Cédula Ambiental. 
 

2 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Informa e invita a la persona física o 
moral, utilizar los servicios electrónicos 
de la página oficial del Gobierno de 
Chalco, con el objeto de conocer los 
requisitos y formatos para la expedición 
de la Cédula Ambiental. 
 

3 La Persona física o moral 

 

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al de Departamento de 
Prevención de la Contaminación. 
 

4 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados. 
 

• No cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 5. 

• Sí cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 6. 

 

5 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Informa y regresa la documentación a 
la persona física o moral para que 
reúna la documentación faltante. 
 

Se conecta con actividad 3 
 



    

28 
 

6 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Informa a la persona física o moral 
sobre visita a la unidad económica, 
industrial y/o de servicios y turna a un 
verificador la visita del lugar. 

7 
El Verificador de la 

Dirección de Ecología 

Se dirige a la unidad económica, 
industrial y/o de servicios, revisa 
posibles fuentes de contaminación 
ambiental y valida el cumplimiento de 
la normatividad ambiental con la hoja 
de verificación. 
 

8 
El Verificador de la 

Dirección de Ecología 

Entrega al Departamento de 
Prevención de la Contaminación la 
hoja de verificación de la unidad 
económica, industrial y/o de servicios 
 

9 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

Analiza y evalúa que la unidad 
económica, industrial y/o de servicios 
haya cumplido con las disposiciones 
normativas para la expedición de la 
Cédula Ambiental Municipal. 
 

• No cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 10. 

 

• Sí cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 11. 

10 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Se elabora respuesta por escrito 
fundada y motivada sobre la no 
procedencia de su trámite, señala 
irregularidades y turna el oficio de 
respuesta a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para determinar las sanciones 
correspondientes. Se conecta con 
actividad 20 
 

11 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Expide la orden de pago y es 
entregada a la persona física o moral 
que haya cumplido. 
 

12 La Persona física o moral 
 

Acude a la Tesorería Municipal y realiza 
el pago correspondiente. 
 

13 La Tesorería Municipal 

 

Realiza el cobro correspondiente y 
entrega a la persona física y/o moral la 
línea de captura. 
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14 
 La Persona física o 

moral 

Regresa al Departamento de 
Prevención de la Contaminación y 
entrega una copia de la línea de 
captura. 

15 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

Coteja e integra en los documentos 
digitales (expediente), la copia de la 
línea de captura y elabora la Cédula 
Ambiental y la envía a la directora de 
Ecología para su revisión, firma y sello. 

16 La Directora de Ecología 

 

Revisa, firma, sella y regresa la Cédula 
Ambiental al Departamento de 
Prevención de la Contaminación. 
 

17 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Expide a la persona física o moral la 
Cédula Ambiental. 

 
18 

La Persona física o moral 

 

Recibe la Cédula Ambiental; firma, 
llena y entrega el acuse de recibido, al 
Departamento Prevención de la 
Contaminación. 
 

19 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Concentra y archiva el expediente de la 
Cédula Ambiental. 
 

Fin del procedimiento. 
 

20 La Directora de Ecología 

 

Revisa el oficio de respuesta de no 
procedencia, lo firma, sella y es enviado 
al Departamento de Prevención de la 
Contaminación para que notifique al 
productor, artesano o unidad 
económica, industrial y/o de servicios. 
 

21 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Recibe oficio de respuesta de no 
procedencia firmado y sellado por la 
Directora, e informa a la persona física o 
moral para que acuda a la Dirección de 
Ecología por su oficio de respuesta. 
 

22 La persona física o moral 
 

Acude a la Dirección de Ecología y 
recibe el oficio de respuesta. 
 

23 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Archiva los oficios de respuesta de no 
procedencia. Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA AMBIENTAL MUNICIPAL 

Código: GCH-DE-P02-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

Verificador de la Dirección de 
Ecología

Directora de Ecología Tesorería Municipal

INICIO

1

2

NO

SÍ

A

33

Solicitar 
información sobre 

el trámite 

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos 

Reunir y entregar 
requisitos 

3

4

Revisar la 
documentación 

¿La documentación 
cumple con todos 

los requisitos?

5

Informar y regresar 
la documentación 

6

A

Agendar visita a la 
propiedad y turnar a 

un inspector 

7

Asistir a la unidad económica Y 
validar el cumplimiento de la 

norma y realiza hoja de 
verificación.

8

Entregar Hoja de 
Verificación de la 

unidad económica
9

Analizar y evaluar que 
cumpla con las 
disposiciones 
normativas 

B

B

2.13. Diagramación 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA AMBIENTAL MUNICIPAL 

Código: GCH-DE-P02-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

Verificador de la Dirección de 
Ecología

Directora de Ecología Tesorería Municipal

NO

SÍ

C

C

34

32

¿Cumple con las 
disposiciones 
normativas?

10

Elaborar respuestas por 
escrito, fundada y 

motivada sobre la no 
procedencia

11

Expedir orden de pago 
y entregar a la persona 

física

12

Acudir a Tesorería 
Municipal y realizar el 
pago correspondiente

13

Realiza el cobro y 
expide línea de 

captura 

14

Regresar al 
Departamento y 

entregar copia de  
línea de captura 

15

Cotejar documentos y 
elaborar Cédula de 

Ambiental 16

Revisar, firmar y sellar 
Cédula Ambiental y 

regresar al Dpto.

17

Expedir Cédula 
Ambiental a la 
persona física

D
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA AMBIENTAL MUNICIPAL 

Código: GCH-DE-P02-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

Verificador de la Dirección de 
Ecología

Directora de Ecología Tesorería Municipal

18

33

FIN

19
Recibir Cédula y 

entregar acuse de 
recibido 

Concentrar y 
archivar el 
expediente 

20

Revisar, firmar y 
sellar el oficio de no 

procedencia 

21

22
Recibir oficio e informar 
a la persona física para 

que acuda por respuesta 

Recibir oficio de 
respuesta 

23

Archivar los oficios 
de respuesta 

D
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3. Procedimiento GCH-DE-P03-2026 

Expedición de Cédula de Emisiones a la Atmósfera. 
 

3.1. Objetivo del Procedimiento 
 

Aumentar la regulación de las fuentes fijas, semifijas o móviles que emitan a la 
atmósfera, contaminantes como humos, polvos, gases, vapores y olores que 
ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios a los ecosistemas o daños al 
ambiente.  
  

3.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Prevención de la 
Contaminación de la Dirección de Ecología, a la Tesorería Municipal encargada 
del cobro de la cédula, así como a las personas físicas o morales que pretendan 
obtener cédula de Emisiones a la Atmósfera.  

 
3.3. Referencias  

 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Título 
Primero, Capítulo Segundo Artículo 8, 10 y Capítulo III, Artículo 15, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988. 
Última Reforma DOF 19-01-2026; 

 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera, Capítulo I, Artículos 4, 8, 10, 13 fracción I y II, y Capítulo II, 
Artículos 16, 18 y 19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 1988, Última Reforma DOF 31-10-2014; 
 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México, Título Quinto, Capítulo 
II, Artículos 2.148 y 2.149, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” el 3 de mayo de 2006. Última reforma POGG: 17 de marzo de 
2026; y 

 

• Bando Municipal Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, Artículo 
47, fracción V, XXVIII y Artículo 54, publicada en Gaceta Municipal, el 5 de 
febrero del 2026. 
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3.4. Identificación de Proceso 
 

 
3.5. Responsabilidades 

 

La Dirección de Ecología es la Unidad Administrativa responsable de la 
expedición la Cédula de Emisiones a la Atmósfera a las personas físicas o 
morales, previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco 
normativo aplicable.  
 
 El Director o la Directora deberá:  
 

• Revisar y firmar las Cédulas de Emisiones a la Atmósfera que le sean 
turnadas.  

 
El Departamento de Prevención de la Contaminación deberá:  
 

• Coordinar y supervisar el procedimiento para la expedición de la Cédula 
Emisiones a la Atmósfera.  

 
La Tesorería Municipal, deberá:  
 

• Realizar el cobro por la expedición de la Cédula Emisiones a la Atmósfera.   
 

3.6. Definiciones 
 

Aguas residuales: A las aguas con impurezas procedentes de actividades 
industriales, comerciales y de servicios cuyos procesos descarguen 
contaminantes en los sistemas de drenaje y alcantarillado del municipio.  
 
Cédula Ambiental: Al que refiere un documento oficial y obligatorio, que 
permite el control y el funcionamiento administrativo para los establecimientos. 
 
Contaminación: A la presencia de sustancias o elementos dañinos para los seres 
humanos y los ecosistemas (seres vivos).  

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios 

Expedición de 
la Cédula de 

Emisiones a la 
Atmósfera 

Cédula de 
Emisiones a 
la Atmósfera 

expedida 

Personas 
físicas y/o 
morales 
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Fuentes Fijas y móviles: A todo establecimiento que tenga operaciones o 
procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o 
puedan generar contaminantes.  
 

3.7. Insumos 
 

Personas físicas:  
 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
• Licencia de funcionamiento 
• Plano o croquis del sistema de ventilación o chimeneas digital 
• Croquis de ubicación 
• Manifestación de Bajo Impacto Ambiental emitido por la Secretaría del 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México digital y copia 
• Estudios de emisiones a la atmósfera, ruido en fuente fija, térmico, 

fisicoquímico, según corresponda de conformidad con la actividad que se 
evalúa y llevados a cabo, observando los lineamientos de la Normatividad 
Ambiental aplicable digital y copia (en caso de que aplique). 

• Comprobante de procedencia de combustibles / registro del proveedor 
de los combustibles digital y copia 

• RFC digital 
• Acta constitutiva digital 
• Identificación Oficial del propietario 
• Poder notarial digital 
• Pago del predial y/o contrato de arrendamiento digital 
• Licencia de uso de suelo digital 
• Licencia o permiso de construcción 
• Opinión Técnica de Factibilidad en materia de Protección Civil u Opinión 

Técnica de Seguridad en materia de Protección Civil digital 
• Pago de Derechos correspondiente 

 
Personas morales: 
 

 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
• Licencia de funcionamiento 
• Plano o croquis del sistema de ventilación o chimeneas digital 
• Croquis de ubicación 
• Manifestación de Bajo Impacto Ambiental emitido por la Secretaría del 

Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México digital y copia 



    

36 
 

• Estudios de emisiones a la atmósfera, ruido en fuente fija, térmico, 
fisicoquímico, según corresponda de conformidad con la actividad que se 
evalúa y llevados a cabo, observando los lineamientos de la Normatividad 
Ambiental aplicable digital y copia (en caso de que aplique). 

• Comprobante de procedencia de combustibles / registro del proveedor 
de los combustibles digital y copia 

• RFC digital 
• Acta constitutiva digital 
• Identificación Oficial del propietario 
• Poder notarial digital 
• Pago del predial y/o contrato de arrendamiento digital 
• Licencia de uso de suelo digital 
• Licencia o permiso de construcción 
• Opinión Técnica de Factibilidad en materia de Protección Civil u Opinión 

Técnica de Seguridad en materia de Protección Civil digital 
• Pago de Derechos correspondiente 
• Opinión Técnica de Factibilidad en materia de protección civil u Opinión 

Técnica de Seguridad en materia de Protección Civil (en caso de que 
aplique) 

• Pago de derechos correspondiente 
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3.8. Resultados 
 

La Cédula de Emisiones a la Atmósfera expedida 
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3.9. Políticas 
 

• Para la expedición de la Cédula de Emisiones a la Atmósfera, las personas 
físicas o morales deberán cumplir con todos los requisitos solicitados en 
el Formato Único de Trámites y Servicios.  
 

• La entrega de la Cédula de Emisiones a la Atmósfera se hará únicamente 
después de haber realizado el pago a la Tesorería Municipal.  

• Únicamente se otorgará la Cédula de Emisiones a la Atmósfera de lunes a 
viernes y en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas.  
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3.10. Formatos e Instructivos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios 
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3.11. Interacción con otros procedimientos 
 

El presente procedimiento no cuenta con interacción con otros 
procedimientos.  
 

3.12. Descripción de Actividades 
 

Desarrollo del procedimiento para la expedición de cédula de 
emisiones a la atmósfera. 

   

No. Responsable Actividad 

1 La Persona física o moral 

Solicita a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del trámite para la 
expedición de la Cédula de Emisiones a 
la Atmósfera.   

2 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

Informa e invita a la persona física o 
moral, utilizar los servicios electrónicos 
de la página oficial del Gobierno de 
Chalco, con el objeto de conocer los 
requisitos y formatos para la expedición 
de la Cédula Ambiental. 

3 La Persona física o moral 

 

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al de Departamento de 
Prevención de la Contaminación.  
 

4 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados.  
 

• No cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 5.  
 

• Sí cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 6.  
  

5 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Informa y regresa la documentación a 
la persona física o moral para que 
reúna la documentación faltante.  
 

Se conecta con la actividad 3 
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6 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Informa a la persona física o moral 
sobre visita a la unidad económica, 
industrial y/o de servicios y turna a un 
verificador la visita del lugar 
 

7 
El verificador de la 

Dirección de Ecología 

 

Se dirige a la unidad económica, 
industrial y/o de servicios, revisa 
posibles fuentes de contaminación 
atmosférica y valida el cumplimiento 
de la normatividad ambiental 
 

8 
El verificador de la 

Dirección de Ecología 

 

Entrega al Departamento de 
Prevención de la Contaminación la 
hoja de verificación de la unidad 
económica, industrial y/o de servicios 
 

9 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Analiza y evalúa que la unidad 
económica, industrial y/o de servicios 
haya cumplido con las disposiciones 
normativas para la expedición de la 
Cédula de Emisiones a la Atmósfera: 
  

• No cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 10.  

• Sí cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 11.  

 

10 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Se elabora respuesta por escrito sobre 
la no procedencia de su trámite, señala 
irregularidades y turna el oficio de 
respuesta a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para determinar las 
sanciones correspondientes. 

Se conecta con actividad 20 
 

11 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

  

Expide la orden de pago y es 
entregada al productor, artesano o 
unidad económica industrial y/o de 
servicios haya cumplido.  
  

12 La Persona física o moral 

 

Acude a la Tesorería Municipal y realiza 
el pago correspondiente.  
 

13 La Tesorería Municipal 
Realiza el cobro correspondiente y 
entrega a la persona física y/o moral la 
línea de captura.  
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14 
La Persona física o 

moral 

Regresa al Departamento de 
Prevención de la Contaminación y 
entrega una copia de la línea de 
captura.  
 

15 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Coteja e integra en los documentos 
(expediente), la copia de la línea de 
captura y elabora la Cédula de 
Emisiones a la Atmósfera y la envía a la 
directora de Ecología para su revisión, 
firma y sello.  
  

16 La Directora de Ecología 

 

Revisa, firma, sella y regresa la Cédula 
de Emisiones a la Atmósfera al 
Departamento de Prevención de la 
Contaminación.  
  

17 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Expide a la persona física o moral la 
Cédula de Emisiones a la Atmósfera. 
 

18 La Persona física o moral 

 

Recibe la Cédula de Emisiones a la 
Atmósfera; firma, llena y entrega el 
acuse de recibido, al Departamento 
Prevención de la Contaminación. 
 

19 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Concentra y archiva el expediente de la 
Cédula de Emisiones a la Atmósfera. 
 

Fin del procedimiento. 
 

20 La Directora de Ecología 

 

Revisa el oficio de respuesta de no 
procedencia, lo firma, sella y es enviado 
al Departamento de Prevención de la 
Contaminación para que notifique a la 
persona física o moral.  
 

21 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Recibe oficio de respuesta de no 
procedencia firmado y sellado por la 
Directora, e informa a la persona física o 
moral para que acuda a la Dirección de 
Ecología por su oficio de respuesta.   
 

22 La persona física o moral Acude a la Dirección de Ecología y 
recibe el oficio de respuesta. 
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23 
El Departamento de 

Prevención de la 
Contaminación 

 

Archiva los oficios de respuesta de no 
procedencia.  
 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Código: GCH-DE-P03-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

Verificador de la Dirección de 
Ecología

Director de Ecología Tesorería Municipal

INICIO

1

2

NO

SÍ

A

50

Solicitar 
información a cerca 

del trámite 

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos 

Reunir y entregar 
requisitos 

3

4

Revisar la 
documentación 

¿La documentación 
cumple con todos 

los requisitos?

5

Informar y regresar 
la documentación 

6

A

Agendar visita a la 
propiedad y turnar a 

un inspector 

7

Asiste a la unidad 
económica y revisa 
posibles fuentes de 

contaminación atmosférica

8

Entregar Hoja de 
Verificación de la 

unidad económica
9

Analizar y evaluar que 
cumpla con las 
disposiciones 
normativas 

B

B

3.13. Diagramación  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Código: GCH-DE-P03-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

Verificadorr de la Dirección de 
Ecología

Director de Ecología Tesorería Municipal

NO

SÍ

C

C

51

49

¿Cumple con las 
disposiciones 
normativas?

10

Elaborar respuestas por 
escrito, fundada y 

motivada sobre la no 
procedencia

11

Expedir orden de pago 
y entregar a la persona 

física

12

Acudir a Tesorería 
Municipal y realizar el 
pago correspondiente

13

Realiza el cobro y 
expide línea de 

captura 

14

Regresar al 
Departamento y 

entregar copia de  
línea de captura 

15

Cotejar documentos, 
integra expediente y 
elaborar Cédula de 

Emisiones 
16

Revisar, firmar y sellar 
Cédula de Emisiones 

17

Expedir Cédula de 
Emisiones a la 
persona física

D
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Código: GCH-DE-P03-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Prevención de la 

Contaminación

verificador de la Dirección de 
Ecología

Director de Ecología Tesorería Municipal

18

50

FIN

19
Recibir Cédula y 

entregar acuse de 
recibido 

Concentrar y 
archivar el 
expediente 

20

Revisar, firmar y 
sellar el oficio de no 

procedencia 

21

22
Recibir oficio e informar 
a la persona física para 

que acuda por respuesta 

Recibir oficio de 
respuesta 

23

Archivar los oficios 
de respuesta 

D
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4. Procedimiento GCH-DE-P04-2026 

Reforestación de arbolado para espacios públicos y centros 
educativos. 

 
4.1. Objetivo del Procedimiento 

 

Aumentar la Reforestación de Arbolado para Espacios y Centros Educativos, 
mediante brigadas en zonas de preservación ecológica, parques urbanos, 
jardines públicos, calles y centros educativos.  
  

4.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Reforestación y Educación 
Ambiental, así como a las personas físicas que pretendan la Reforestación de 
Arbolado para Espacios Públicos y Centros Educativos.  
  

4.3. Referencias  
 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Título Primero, Capítulo I, 
Artículo 3°, fracción II y Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13 fracción X, XI, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018. 
Última Reforma DOF 01-04-2024. 
 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Título I, 
Capítulo II, Artículo 8, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988. Última Reforma DOF 19-01-2026; 
 

• Ley General del Cambio Climático, Título Segundo, Capítulo Único, 
Artículo 9, fracción II y Título Cuarto, Capítulo II, Artículo 29°, fracción III, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012. Última 
Reforma DOF 01-04-2024. 
 

• Bando Municipal Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, Artículo 
47 fracción I y VI, publicada en Gaceta Municipal, el 5 de febrero del 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

48 
 

4.4. Identificación de Proceso  
 

 
4.5. Responsabilidades 

 

El Director o la Directora deberá: 
 

• Vigilar el procedimiento de la Reforestación de Arbolado para Espacios 
Públicos y Centros Educativos.  

  
El Departamento de Reforestación y Educación Ambiental deberá:  
  

• Coordinar y supervisar el procedimiento para la Reforestación de 
Arbolado para Espacios Públicos y Centros Educativos. 
 

4.6. Definiciones  
 
Reforestación: A la acción de restablecer el ecosistema, mejorar la calidad del 
aire, conservar el suelo y proteger la biodiversidad.  
 
Zonas preservación ecológica: A la que refiere un área designada para la 
conservación y está sea regulada por leyes para garantizar su protección y 
sostenibilidad.  
   

4.7. Insumos 
 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
 

• Fotografías del lugar a reforestar 
 

• Croquis del lugar a reforestar 
 

4.8. Resultados 
 

La Reforestación de Arbolado en Espacios Públicos y Centros Educativos 

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios 

Reforestación 
de arbolado 

para espacios 
públicos y 

centros 
educativos. 

Reforestación 
de Arbolado 
en Espacios 
Públicos y 

Centros 
Educativos 

La Ciudadanía 
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4.9. Políticas 
 

• Para la Reforestación de Arbolado para Espacios Públicos y Centros 
Educativos, las personas físicas deberán cumplir con todos los requisitos 
solicitados en el Formato Único de Trámites y Servicios;  
 

• Para la Reforestación de Arbolado para Espacios Públicos y Centros 
Educativos la zona debe ser apta;  
 

• El solicitante, tendrá que proporcionar 2 números telefónicos para poder 
contactarlo; 
 

• El servicio para la Reforestación de Arbolado para Espacios Públicos y 
Centros Educativos es gratuito; y  

 

• La Reforestación de Arbolado para Espacios Públicos y Centros 
Educativos será de lunes a viernes y en días hábiles, en un horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
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4.10. Formatos e Instructivos  
 

• Formato Único de Trámites y Servicios 
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4.11. Interacción con otros procedimientos  
 

El presente procedimiento no cuenta con interacción con otros 
procedimientos.  
 

4.12. Desarrollo  
 

Desarrollo del procedimiento para la reforestación de arbolado para espacios 
públicos y centros educativos. 

   

No. Responsable Actividad 

1 La Persona física 

 

Solicita a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del servicio de 
Reforestación de Arbolado para 
Espacios Públicos y Centros Educativos.   
 

2 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Informa e invita a la persona física, 
utilizar los servicios electrónicos de la 
página oficial del Gobierno de Chalco, 
con el objetivo de conocer los requisitos 
para la Reforestación de Arbolado para 
Espacios Públicos y Centros Educativos. 

3 La Persona física  

 

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al de Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental. 
  

4 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados.  
 

• No cumple con todos los 
requisitos, continúa con la 
actividad 5.  

 

• Sí cumple con todos los 
requisitos, continúa con la 
actividad 6.  
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5 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Informa y regresa la documentación a 
la persona física para que reúna la 
documentación faltante. 
 

Se conecta con actividad 3 

6 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

  

 

Turna a un verificador la visita para el 
espacio y/o centro educativo. 
 

7 
El verificador de la 

Dirección de Ecología 

 

Se dirige al espacio y/o centro 
educativo, realiza la inspección y anota 
las observaciones en la hoja de 
verificación. 
 

8 
El verificador de la 

Dirección de Ecología  

 

Entrega al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental, 
la hoja de verificación para su análisis y 
determinación. 
 

9 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Analiza que el espacio y/o centro 
educativo haya cumplido con las 
disposiciones normativas del trámite 
para la Reforestación de Arbolado.  
 

• No cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 10.  

 

• Sí cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 11.  

  

10 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Se elabora respuesta por escrito 
fundada y motivada sobre la no 
procedencia de su servicio, señala zona 
no apta para la Reforestación.   
 

Se conecta con la actividad 17    

11 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Comienza a elaborar el oficio para 
avisarle al solicitante el día para la 
Reforestación de Arbolado, envía a la 
Directora de Ecología para Revisión, 
firma y sello. 
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12 La Directora de Ecología  

 

Revisa, firma, sella y regresa al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental el oficio de 
Reforestación de Arbolado para 
Espacios Públicos y Centros Educativos.  

13 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Avisa a la persona física para que acuda 
a la Dirección de Ecología por su oficio 
de información para la Reforestación 
de Arbolado para Espacios Públicos y 
Centros Educativos 

14 La Persona física 

 

Recibe el oficio de Reforestación de 
Arbolado para Espacios Públicos y 
Centros Educativos; firma, llena y 
entrega el acuse de recibido, al 
Departamento de Reforestación Y 
Educación Ambiental. 
 

15 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Forma la brigada para acudir al sitio de 
la Reforestación, toma fotos de 
evidencia de la Reforestación. 
 

16 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Concentra y archiva el expediente de la 
Reforestación de Arbolado para 
Espacios Públicos y Centros Educativos.  
 

Fin del procedimiento. 
 

17 La Directora de Ecología  

Revisa el oficio de respuesta de no 
procedencia, lo firma, lo sella y es 
enviado al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental 
para que notifique a la persona física o 
moral.  

18 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Recibe oficio de respuesta de no 
procedencia firmado y sellado por la 
Directora, e informa a la persona física 
para que acuda a la Dirección de 
Ecología por su oficio de Respuesta.  
 

19 La Persona física  
 

Acude a la Dirección de Ecología y 
recibe el oficio de respuesta.  
 

20 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Archiva los oficios de respuesta de no 
procedencia.  
 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORESTACIÓN DE ARBOLADO PARA ESPACIOS PÚBLICOS Y 
CENTROS EDUCATIVOS

Código: GCH-DE-P04-2026

Persona física 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

INICIO

1

Solicitar información a 
cerca del servicio 

2

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos

¿La documentación 
cumple con todos los 

requisitos?

NO

SÍ
A

5

A

Realizar inspección y 
generar hoja de 

verificación

6

Turnar a un inspector 
para visita al espacio y/

o centro educativo

58

3

Reunir y entregar los 
requisitos indicados 4

Revisar la 
documentación

Informar sobre la 
documentación faltante

7

B

B

4.13. Diagramación  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORESTACIÓN DE ARBOLADO PARA ESPACIOS PÚBLICOS Y 
CENTROS EDUCATIVOS

Código: GCH-DE-P04-2026

Persona física 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

¿Cumple 
con las 

disposiciones 
normativas?

NO

C

57

8

Entregar Hoja de 
Verificación para su 

análisis

9

Analizar y que el espacio o 
centro educativo cumpla 

con las disposiciones 
normativas

SÍ

Elaborar respuesta por 
escrito (no 

procedencia)

10

12

13

Recibe oficio e informa a 
la persona física para que 
acuda por su respuesta 

59

11

Elaborar oficio para comunicar 
al solicitante la procedencia de 

su solicitud 

Revisar oficio de respuesta, 
firmarlo, sellarlo y 

devolverlo al 
Departamento

C

D
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15

17

Revisar, firmar y sellar 
oficio de no procedencia y 
enviarlo al Departamento

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORESTACIÓN DE ARBOLADO PARA ESPACIOS PÚBLICOS Y 
CENTROS EDUCATIVOS

Código: GCH-DE-P04-2026

Persona física
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

58

18

Recibir oficio firmado y 
sellado e informar al 

solicitante que acuda por 
su respuesta

19

Acudir por su oficio de 
respuesta, recibir y 
acusar de recibido

20

Recibir acuse y archivar

Recibir oficio y firmar 
acuse de recibido

14

FIN

Formar la brigada para 
acudir al sitio de la 

Reforestación y tomar 
evidencia fotográfica

16

Concentrar y archivar el 
expediente

D
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5. Procedimiento GCH-DE-P05-2026 

Impartición de Pláticas en Materia Ambiental. 
 

5.1. Objetivo del Procedimiento 
 

Aumentar mediante pláticas una educación ambientalista, tendientes a 
comprender los alcances de la contaminación, así como generar una cultura 
ambiental.  
  

5.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Reforestación y Educación 
Ambiental de la Dirección de Ecología, así como a las personas físicas que 
pretendan solicitar una Impartición de Pláticas en Materia Ambiental.  

 
5.3. Referencias  

 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Título 
Primero, Capítulo IV, Sección VIII, Artículo 39, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de enero de 1988. Última Reforma DOF 19-01-2026; 
 

• Ley General del Cambio Climático, Título Segundo, Capítulo Único, 
Artículo 8, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 
2012. Última Reforma DOF 01-04-2024. 
 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México, Libro Segundo, título 
Primero, Capítulo VII, Sección Segunda, Artículo 2.18, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de mayo de 2006. Última 
reforma POGG: 17 de marzo de 2026 
 

• Bando Municipal Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, Artículo 
47 fracción I, II y XI. Publicada en Gaceta Municipal, el 5 de febrero del 
2026. 

 
 

5.4. Identificación del proceso 
 

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios 

Impartición 
de Pláticas en 

Materia 
Ambiental 

Plática en 
materia 

ambiental 
impartida 

Persona 
solicitante  



    

58 
 

5.5. Responsabilidades 

La Dirección de Ecología es la Unidad Administrativa responsable de la 
Impartición de pláticas en materia ambiental a las personas físicas, previo al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco normativo 
aplicable. 

El Director o la Directora deberá: 
 

• Autorizar el procedimiento de la impartición de pláticas en materia 
ambiental.  

 El Departamento de Reforestación y Educación Ambiental deberá:  
 

• Coordinar el procedimiento para la impartición de pláticas en materia 
ambiental.  
 

5.6. Definiciones  
 
Cultura ambiental: Al que refiere un conjunto de valores, conocimientos y 
practicas que promuevan la conciencia y el cuidado ambiental.  
 
Plática: A la acción que permite transmitir conocimientos prácticos y fomentar 
cambios sobre el cuidado natural del ambiente.  

 
5.7. Insumos 

 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
• Escrito solicitando las pláticas en materia ambiental 
• Copia de identificación oficial del peticionario 

 
5.8. Resultados 

 

La plática en materia ambiental impartida 
 

5.9. Políticas 
 

• Para las imparticiones de pláticas en materia ambiental, las personas 
físicas deberán cumplir con todos los requisitos solicitados en el Formato 
Único de Trámites y Servicios;  
 

• El servicio de impartición de pláticas en materia ambiental es gratuito; y  
 

• Las pláticas en materia ambiental serán de lunes a viernes y en días 
hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
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5.10. Formatos e Instructivos  
• Formato Único de Trámites y Servicios 
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5.11. Interacción con otros procedimientos  
 

El presente procedimiento no cuenta con interacción con otros 
procedimientos.  

 
5.12. Desarrollo  

 

Desarrollo del procedimiento para la impartición de pláticas en materia 
ambiental 

   

No. Responsable Actividad 

1 El o la solicitante 

Requiere a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del servicio de 
Impartición de Pláticas en Materia 
Ambiental.   

2 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Informa e invita a la persona física, 
utilizar los servicios electrónicos de la 
página oficial del Gobierno de Chalco, 
con el objetivo de conocer los requisitos 
para Impartición de Pláticas en Materia 
Ambiental. 

3 El o la solicitante 

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental. 

4 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados. 
 

• No cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 5. 
 

• Sí cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 6. 

5 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Informa y regresa la documentación a 
la persona física para que reúna la 
documentación faltante 
 
Se conecta con actividad 3 
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6 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Elabora el oficio para avisarle al 
solicitante el día de la impartición de 
pláticas en materia ambiental, pasa a la 
Directora e informa de manera verbal 
el proceso de la impartición de la 
plática. 
 

7 La Directora de Ecología  

 

Autoriza, firma, sella y regresa al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental el oficio de 
impartición de pláticas en materia 
ambiental.  
 

8 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Integra el equipo y reúne material de 
apoyo para acudir al sitio de la 
impartición de pláticas en materia 
ambiental. 
 

9 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Llega al sitio acordado, entrega acuse a 
solicitante de oficio, otorga trípticos a 
los asistentes relacionados con la 
plática ambiental, y genera lista de 
asistencia. 
 

10 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Imparte la plática del tema y aclara 
dudas del contenido, toma evidencias 
de la plática ambiental y agradece la 
participación. 
 

11 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Genera un informe de la plática 
ambiental impartida, concentra y 
archiva el expediente de impartición de 
pláticas en materia ambiental.  
 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS EN MATERIA AMBIENTAL

GCH-DE-P05-2026

El o la solicitante
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Directora de Ecología

INICIO

1

Requerir Información 
acerca del servicio de 

Pláticas en Materia 
Ambiental  

2

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos 

3

Reunir los requisitos y 
entregar 4

Revisar documentación 

¿Cumple con la 
documentación 

requerida?

NO

SÍ

A

Informar de la 
información faltante  

5

6

A

Elaborar oficio para comunicar 
al solicitante, el día de la 
impartición de la plática 

65

Autorizar, firmar y sellar el 
oficio de impartición de 

pláticas en materia 
ambiental

7

B

B

5.13. Diagramación  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS EN MATERIA AMBIENTAL

GCH-DE-P05-2026

El o la solicitante
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Directora de Ecología

64

Integrar el equipo y reunir 
el material de apoyo para 

acudir al sitio de la 
impartición de las pláticas

8

10

Impartir plática, aclarar 
dudas del contenido y 

tomar evidencia 
fotográfica

9

Asistir al lugar, otorgar 
trípticos a los asistentes 

y generar listas de 
asistencia

11

Generar informe de la 
plática ambiental 

impartida, concentrar y 
archivar expediente

FIN
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6. Procedimiento GCH-DE-P06-2026 

Expedición del Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol. 
 

6.1. Objetivo del Procedimiento 
 

Autorizar la poda de uno o más árboles, por riesgo inminente de desplome o 
por afecciones en bienes muebles, inmuebles o personas; o en el caso que se 
realicen acciones de construcción, remodelación, ampliación o modificación en 
el mismo.  
 

6.2. Alcances 
 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Reforestación y Educación 
Ambiental de la Dirección de Ecología, así como a las personas físicas o morales 
que pretendan podar un árbol.  

 
6.3. Referencias  

 

• Código de la Biodiversidad del Estado de México, Título Séptimo, Capítulo 
IV, Sección Segunda, Artículo 2.263, fracción IV y X, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de mayo de 2006. Última 
reforma POGG: 17 de marzo de 2026; 
 

• Bando Municipal de Chalco Vigente, Título Quinto, Capítulo III, Sección XII, 
Artículos 47 fracción XVII, XXII, 48, 49 y 50, publicada en Gaceta Municipal, 
el 5 de febrero del 2026; y  
 

• NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 Norma Técnica Estatal, Sección Primera, 
publicada en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en fecha 20 de julio 
de 2017. 
 

6.4. Identificación de Proceso  
 

 
 
 

Proveedora/or 
Requisitos 
(Entrada) 

Proceso 
Resultado 

Final de Valor 

Usuaria (o) 
Interno / 
Externo 

 

Dirección de 
Ecología 

Formato 
Único de 

Trámites y 
Servicios 

Expedición 
del Dictamen 
de Viabilidad 
de Poda de 

Árbol 

Dictamen de 
Viabilidad de 

Poda de 
Árbol 

expedido 

Persona física 
o moral  
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6.5. Responsabilidades 
 

La Dirección de Ecología es la Unidad Administrativa responsable de expedir el 
Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol a las personas físicas o morales, previo 
al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el marco normativo 
aplicable. 
 
El Director o la Directora deberá: 

 

• Revisar y firmar los Dictámenes de Viabilidad de Poda de Árbol que le 
sean turnados. 

El Departamento de Reforestación y Educación Ambiental deberá:  
  

• Supervisar el procedimiento para la expedición de los Dictámenes de 
Viabilidad de Poda de Árbol.  
 

6.6. Definiciones  
 
Dictamen de Viabilidad: Al que refiere un documento técnico y analítico en el 
que se determina si es realizable y sostenible antes de proceder. 
 
Poda: Al corte selectivo de ramas o raíces de una planta, basado en el 
conocimiento biológico y con un propósito definido. 
 
Riesgo Inminente: A la que refiere una situación con probabilidad de causar 
daño, la cual requiera acciones preventivas inmediatas para proteger la salud o 
seguridad de las personas.  

 
6.7. Insumos 

 

• Formato Único de Trámites y Servicios debidamente llenado 
 

• Identificación Oficial del propietario 
 

• Comprobante de domicilio 
 

• Evidencias fotográficas del Árbol completo y del daño si está ocasionando 
(Panorámica y a detalle) 
 

• Croquis de ubicación de los árboles, con nombre de las calles, Colonia, 
Barrio y/o población 
 

• Documento que acredite la propiedad 
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6.8. Resultado 
 

El Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol expedido  
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6.9. Políticas 
 

• Para la expedición del Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol, las 
personas físicas y/o morales deberán cumplir con todos los requisitos 
solicitados en el Formato Único de Trámites y Servicios;  
 

• La persona física o moral debe ser el vecino inmediato al árbol o los 
árboles a dictaminar sobre poda. 

 

• El trámite para la expedición del Dictamen de Viabilidad de Poda de 
Árbol es gratuito; y  

 

• Únicamente se otorgará el Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol de 
lunes a viernes y en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas.  
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6.10. Formatos e Instructivos  
 

• Formato Único de Trámites y Servicios 
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• Hoja de Verificación  
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6.11. Interacción con otros procedimientos 
 

El presente Procedimiento interactúa de forma anterior al Procedimiento GCH-
DSP-P03-2026 Mantenimiento al arbolado en espacios públicos, emitido por la 
Dirección de Servicios Públicos.  

 
6.12. Desarrollo  

 

Desarrollo del procedimiento para la expedición del dictamen de viabilidad de 
poda de árbol. 

   

No. Responsable Actividad 

1 Persona física o moral  

  

Solicita a la Dirección de Ecología en 
modo presencial o por vía telefónica, 
información acerca del trámite para la 
expedición del Dictamen de Viabilidad 
de Poda de Árbol.  
 

2 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 Informa e invita a la persona física o 
moral, utilizar los servicios electrónicos 
de la página oficial del Gobierno de 
Chalco, con el objetivo de conocer los 
requisitos y formatos del trámite para la 
expedición del Dictamen de Viabilidad 
de Poda de Árbol.  

3 Persona física o moral  

Reúne los requisitos indicados en el 
Formato Único de Trámites y Servicios, 
y los presenta al de Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental.  

4 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Revisa la documentación, a fin de 
corroborar que cumpla con todos los 
requisitos solicitados.  
 

• No: Informa y regresa la 
documentación a la persona 
física o moral para que reúna la 
documentación faltante, se 
conecta con la actividad 3. 

• Sí: cumple con todos los 
requisitos, se continúa con la 
actividad 5.  

 

5 
El Departamento de 

Reforestación y 

 

Agenda visita a la propiedad o 
inmueble y turna a un verificador la 
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Educación Ambiental visita del lugar.  
 

6 
El verificador de la 

Dirección de Ecología  

 

Se dirige a la propiedad o inmueble, 
realiza la inspección y anota las 
observaciones en la hoja de verificación 
sin omitir ningún elemento en los 
planos, se anotan las observaciones en 
la hoja de verificación, y se toman 
fotografías como evidencia; por último, 
el verificador firma la hoja de 
verificación y le entrega el acuse de 
recibido a la persona física o moral.  
 

7 
El verificador de la 

Dirección de Ecología  

 

Entrega al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental, 
la hoja de verificación para su análisis y 
determinación.  
 

8 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Analiza y evalúa que la persona física o 
moral haya cumplido con las 
disposiciones normativas del trámite 
para la expedición del Dictamen de 
Viabilidad de Poda de Árbol 
 

• No cumple con las disposiciones 
normativas. Elabora respuesta 
por escrito fundada y motivada 
sobre la no procedencia de su 
trámite y turna el oficio de 
respuesta a la Directora de 
Ecología para su firma y sello, e 
informa a la Subdirección de 
Ecología, se continúa con la 
actividad 14. 

• Sí cumple con las disposiciones 
normativas, se continúa con la 
actividad 9. 
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9 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Elabora el Dictamen de Viabilidad de 
Poda de Árbol y lo envía a la Directora 
para su revisión, firma y sello e informa 
a la Subdirección de Ecología 
 

10 Directora de Ecología  

 

Revisa, firma, sella y regresa al 
Departamento de Reforestación y 
Educación Ambiental el Dictamen de 
Viabilidad de Poda de Árbol.  
 

11 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Expide a la persona física o moral 
Dictamen de Viabilidad de Poda de 
Árbol, e informa a la Subdirección de 
Ecología. 
 

12 Persona física o moral  

 

Recibe el Dictamen de Viabilidad de 
Poda de Árbol; firma, llena y entrega el 
acuse de recibido, al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental.  
 

13 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Concentra y archiva el expediente del 
Dictamen de Viabilidad de Poda de 
Árbol. Fin del procedimiento. 
 

14 Directora de Ecología  

 

Revisa el oficio de respuesta de no 
procedencia, lo firma, lo sella y es 
enviado al Departamento de 
Reforestación y Educación Ambiental 
para que notifique a la persona física o 
moral.  

15 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

 

Recibe oficio de respuesta de no 
procedencia firmado y sellado por la 
Directora, e informa a la persona física o 
moral para que acuda a la Dirección de 
Ecología por su oficio de Respuesta. 
 

16 Persona física o moral  
Acude a la Dirección de Ecología y 
recibe el oficio de respuesta.  
 

17 
El Departamento de 

Reforestación y 
Educación Ambiental 

Archiva los oficios de respuesta de no 
procedencia. Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DICTAMEN DE VIABILIDAD DE PODA DE ÁRBOL

Código: GCH-DE-P06-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

INICIO

1

Solicitar información 
sobre el trámite 2

Informar e invitar al 
portal web para 

conocer requisitos 

3

Reunir los requisitos y 
entregar 4

Revisar documentación 

¿Cumple con los 
requisitos?

NO

SÍ

A

Agendar visita y 
turnar al verificador

5

6

Acudir a la propiedad, realizar 
la verificación y realizar hoja de 

verificación 

Entregar copia a la persona 
física o moral y al 

Departamento

7

A

Analizar y evaluar que se 
hayan cumplido las 

disposiciones normativas

8

72

6.13. Diagramación  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DICTAMEN DE VIABILIDAD DE DERRIBO DE ÁRBOL

Código: GCH-DE-P06-2026

Persona física y/o Moral 
Departamento de Reforestación y Educación 

Ambiental
Verificador de la Dirección de Ecología Directora de Ecología

¿Cumple con los 
requisitos?

NO

SÍ

B

9

10

Concentrar y archivar el 
expediente 14

15

71

Entregar la viabilidad e 
informa a la subdirección

11

Recibir, firmar acuse y 
entregar

12

13

Recibe oficio de respuesta 
de no procedencia

16

Elaborar el Dictamen y enviar 
para revisión y firma e informar 

a la subdiección

Revisar, firmar y sellar 

Revisar y firmar oficio de 
no procedencia y enviar al 

Dpto. 

Recibir oficio para entregar 
a la persona física o moral 

Archivar oficio

17

FIN

B
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IV. SIMBOLOGÍA 
 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 
   

 

Inicio o final del procedimiento: señala el principio o 
terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando 
termine la palabra FIN. 

 Conector de Operación: muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la acción cambia. 
Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en 
secuencia. 

 

Operación: representa la realización de una operación o 
actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro 
del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 
ese pasado. 

 Línea continua: marca el flujo de la información y los 
documentos o materiales que se están realizando en el 
área. Su dirección se maneja a través de terminar la 
línea con una pequeña punta de flecha y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir 
cualquier actividad. 

 Decisión: se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no, identificando dos o más 
alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la 
descripción con el signo de interrogación. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este 
símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de 
gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el 
primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

 

Documento: Este símbolo representa un documento, 
formato o cualquier escrito que se recibe, elabora o 
envía. 

 
 
 

 

INICIO 
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V. DISTRIBUCIÓN 
 
 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder del Titular de 
la Dirección de Ecología. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

• Tesorería Municipal  
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VI. ACTUALIZACIÓN 
 

 
Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología del Gobierno de Chalco, 
Estado de México; Julio 2026. 
 
Dirección de Ecología 
 
Directora 
Cynthia Nayeli Zarate Zarate 
 
Historial de actualizaciones: 

N/P Fecha de 
Actualización Descripción de la Actualización 

01 Junio de 2025 

• En el apartado III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
se modificó el Procedimiento GCH-P01-2025 Expedición de 
la Cédula de Contaminantes Vertidos a las Aguas Residuales, 
en el apartado de objetivo del prodecimiento y en el Marco 
Jurídico. 

• En el apartado III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
se modificó el Procedimiento GCH-P02-2025 Expedición del 
Dictamen de Viabilidad de Derribo de Árbol en relación a las 
responsabilidades. 

• En el apartado III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
se modificó el Procedimiento GCH-P03-2025 Expedición de 
la Cédula Ambiental Municipal en el apartado de Objetivo 
del Procedimiento y Marco Jurídico.  

• En el apartado III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
se modificó el Procedimiento GCH-P04-2025 Elaboración del 
Acuerdo de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, en el 
Marco Jurídico.  

• En el apartado III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
se adicionó el Procedimiento GCH-P08-2025 Expedición del 
Dictamen de Viabilidad de Poda de Árbol. 

• En el apartado VII. ACTUALIZACIÓN se actualizó el nombre 
de la Directora de Ecología, Cynthia Nayeli Zarate Zarate. 

02 

 
 
 
 
 

Julio 2026 

• En el apartado de Edición de actualizo año y numeral de la 
edición.  

• En el aparatdo de Índice, se elimino el Procedimiento GCH-
DE-PO1-2025 Expedición de la Cédula de Contaminantes 
Vertidos a las Aguas Residuales y el Procedimiento GCH-DE-
PO4-2025 Elaboración del Acuerdo de Recolección de 
Residuos Sólidos Urbanos, de está manera se recorre el 
número de los procedimientos y se elimina el apartado V. 
Glosario.  

• En el apratdo I. Presentación, se modfico el contenido.  
• En el aparatado III. Descripción de los procedimientos, se 

actualizó lo siguiente:  
- Se eliminaron los Procedimientos GCH-DE-PO1-2025 

Expedición de la Cédula de Contaminantes Vertidos a las 
Aguas Residuales y el Procedimiento GCH-DE-PO4-2025 
Elaboración del Acuerdo de Recolección de Residuos 
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Sólidos Urbanos, de está manera se recorren los 
números de los procedimientos.  

-La numeración tuvo los siguientes cambios: 
• El 1.3 Marco Jurídico cambia de denominación a 

Referencias; 
• Se suma el 1.4 Identificación de Proceso; 
• El 1.4 Responsabilidades pasa a ser 1.5; 
• Se suma el apartado 1.6 Definiciones;  
• 1.5 Insumos cambia de a 1.7; 
• 1.6 Resultado cambia a 1.8;  
• 1.7 Políticas cambia a 1.9;  
• 1.8 cambia de número 1.10 y de denominación de 

Formatos de anexos a Formatos e instructivos; 
• Se suma el 1.11 Interacción con otros procedimientos; 
• 1.9 cambia a 1.12  y de denominación de Descripción de 

Actividades a Desarrollo; y  
• 1.10 cambia a 1.13 y de denominación de Diagrama de flujo 

del Procedimiento a Diagramación.  
• En el aparatdo V. Glorsario, se elimino.  
• En el apartado VI. Actualización, se actualizo el año. 
• En el apartado, VII. Validación, se modifico el termino Valida 

por Validó.  
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VII. VALIDACIÓN 
 

 
 
 

Validó 
 

 
 

 
 

Abigail Sánchez Martínez   
Presidenta Municipal Constitucional de Chalco 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

Vo. Bo. 
 

 
 

 
 

Marco Antonio Soto de la Torre   
Secretario del Ayuntamiento  

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

Elaboró  
 

 
 

 
 

Cynthia Nayeli Zarate Zarate 
Directora de Ecología 

RÚBRICA 



 

 

 


